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Excmo. Sr', Subsecretario,

confiere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1W2, de 16 de mano, di,pongo que le cumpla en
sus proplOs términos la expresada sentencia.

Lo que comunIco a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftol.
Madrid. 11 de septiembre de 1984..-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavlla Pallarés.

Ali por ..ta nuestra 88ntencle.. lo pronunciamos, manda.·
mos y firmamos.- .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dic1embnt de 1958 7 "Do USO de las facultades que me
confiere el" articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número '-S4/1982. de 18 de marzo, dlsponao que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunJ~o a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 10 de septiembre de U~84.-P. D., el Director general

de Personal, Federico MichavUa Pal1arés.

Excrnas. Sres. Sub$ecretario de Defensa y General Director'
de Mutilados.

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
23367 Oji.DEN 11110195111984, de 10 de sBptiembre, porl

la que Be dtBpone ., cumpUmtento de la lenteneta
de la AudtBncia Territorial eH Las Palma•• dictada
COn fecha 28 de mOr.tO de 1984. en el recurso con·
eencwlO-admtntrtrottvo Interpue,to por don Dtego
Dla& Romero. Solda·do de lnfanteria. Caballero Mu.
tllado litUo

23369 ORDEN de 5 de septiembre de 1984 por la que ae
autoriza el despacho en la estación de Madrid
Chamartin de paquetes expr4'. de acuerdo con el
Convenio Internacional aobre Transporte de Mer
canetas por Ferrocarril.

Excmos. Sre6. Subsecretario V General DirPctor de Mutilados.

En su virtud, de conformidad OOn lo eStablecido &n 1& Ley
regule.dora de le. Jurisdicción Contendoso·Administrattva de Z1
de diciembre de 1958 7 en uso de las facultades Que me
confiere el artículo 3. o ~ 1& Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la erpreae.da sentencie..

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos añOS.
Madrid, 10 de septiembre de 1984. P. D .. el DirectOr gElnere.l

de Personal, Federico Michavlla. pe,llarés

.Fallamos: Que debemos desestirnar y desestimamos el pre
sente recurso contenc1oso-administrativo. deducido a nombre de
don DieRo Die.z Romero, frente a las Reeoluciones de 1& Direc
ción de Mutiladoa de 31 de tulio de 1980 - Y del Ministerio del
E.jército de 12 de 1unio y de 3 de noviembre de 1981, a 101 que
Be contrae le. litis, por loe que le valoró en 30 puntos las
lesionGS de dicho Cabe.l1ero Mutilado útil, al ajustarse a derecho
tales &etos administre.tivos; ,in cost&s.

Así por esta nuestre. sentencia, lo pronunciamos. mandamos
Y firmamos._

Excmos. Sres.: En el reCURO oontencloso-adminlStrativo se·
guido en única instancia- ante la Sala de 10 Contencioso-Admi
n¡stra~ivo de 1& Audiencia Territorial de Las Palmas. entre
partes, de una, camo demandante, don Diego Diez Romero,
quien J)Ostule. por si mismo. y de otra. como demandada. le.
Administración Pública. repre~tada y defendida pOr el Abo
gado del Eatad~.dOl5contra las Resoluciones de la Dirección Ce·
neral de Mutil de 31 de lulio de 1980. se ha dictado sen
tencia, con fecha 28 de marzo de 198t. CUYa parte dispositiva
es como sigue:

Ilmo. Sr.: La Dirección General de la Red NaCional de
Ferrocarriles Espai\oles. solicita del Ministerio de Economía y
Hacienda, a iravés de la Dirección General de Aduanas e Im
puestos Especiales. que sea habilitada la estación de Madrid:"
Chamartin para el despacho aduanero de importación y exporta
ción de paquetes exprés internacionales procedentes o con des·
tino al extranjero.

La implantación del Servicio Aduanero solicitado se justifica
en la necesidad de aplicación del Convenio Internacional sobre
transporte de mercancías por ferrocarril y anexo VI del mis·
mo. siendo preciso instrumentar el procedimiento de despacho
de las mercancias que, sobre la base de una tarifa lnternacio
nal de paquetes exprés, lleguen o tengan su punto de partida en
la estación d ... Madrid-Chamartín.

Apoya la solicitud. junto con el debido cumplimiento de
acuerdos de carácter- internacional, la Circunstancia de que de
tratarse de un tráfico intrinslcamente sometido a la rapidez en
la entrega de paquetes facturados y al ser por ello la tarifa
aplicada algo mas elevada de la vigente para los envíos de
tráfico normal, la atenCión porlos Servicios de Aduanas del des
pacho de los paquetes exprés, resulta imprescindible para com
plementar la efectividad del tráfico, evitándose con ello, por
otra parte. 108 riesgos propios de toda manipulación, en especial
las rupturas de carga·

En su virtud, este Ministerio, considerando atendibles las
razones expuestas, ha acordado:

Primero.-Autorizar el despacho de. importación y exporta
ción en Madrid-Chamartín de los paquetes exprés facturados
d%de el extranjero directamente a dicha población, o vic~ver·
sa, siempre y cuando dichos paquetes correspondan a la consi
deración que los mismos tienen en el Convenio Internacional
sobre el transporte de mercancías por. ferrocarril (CIMl y ane
xo V1 del mismo (Reglamento Internacional relativo' al trans
porte de paquetes exprés, RIEXL

Segundo.-El despacho de los paquetes exprés que lleguen a
Madrid en el régimen que se establece en la presente Orden será
centralizado en la estación de Madrld-Chamartin y en los loca·
las especialmente destinados a este fin Que. en todo momen
to, habrá de tener la capacidad sufiCiente. quedando obligada
1& RENFE al mantenimiento de los mismos y a realizar las
ampliacior;es que las nece'sidades del servicio aCOIlS.eJen, a juicio
de la Dirección General de Aduanas.

Tercero.-AI llegar a la frontera los paquetes exprés fac·
turados con des.tino a Madrid, la RENFE presentará en la
Aduana fronteI1za de entrada, junto con la declaración TIF
que ampara la expedición, una hoia· de ruta triplicada, visada
por las autoridades aduaneras de Francia. En ésta se especifi
cará: el número de expedición, naturaleza de la mercancía,
peso bruto, número y clase de bultos, llevando unidos cuantos
documentos sean necesarios para la admisión de los paquetes
expres en España y para efectuar las declaraciones en las
Adual.as de ambos países (cartas de porte).

Cuarto-Los paquetes exprés deberAn estar alojados en ~os
espa·~ios destinados a este fin, en los furgones de trenes de Via
jeros y cerrados con seguridad por medio de plomos.

El transbordo de los bultos se efectuara bajo control adua
nero a otro vagón que habrá de cumplir con las mismas con
diciones de seguridad indicadas.

Si d transbordo no fuese directo, se guardarán los equipa
jes en local sobreIlavado por la Aduana hasta su acondiciona
miento en el vagón que los transporte dent.ro cel territ.orio na
cional y que será debidarn_mtE;: precintado ?or los Servicios de
Aduanas.

Quinto.-A la llegada de los vagones que conduzcan los pa
quetes a la estación de. Madrid-Chamartín, pre&entará el Jefe
de tren los dos ejemplares d(l la hoja Ge ruta de que es porta
dor al Servicio de Aduanas que, después de registrados, autori·
zará la descarga y entrada en el almacén destinado al depósito

ORDEN 111/01758/1984. de 11 de septiembre, por
la que ae dispDne el cumplimiento de la sentencia
de la Audtencta Nacional, dictada Con fecha '16
de abrtl de 1984, en el recurao contenctoso-admi
niatrativo interpueato por don Rafael Domtngue.t
Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quintá de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante. don Rafael
Dominguez. Pérez, quien postula por 51· mismo, y de otra, como
demandada, la Adm:nistraclón Pública, representada y defen·
dida por el AboJtado del Estado, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 20 de noviembre de 1981 y 14 de
abril de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 16 de abrl1
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

·Fallamos: Que dp.bemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo Interpuesto por don Rafael 00
minguez Pérez, en su propio nombre y derecho,. contrll ias
resoluciones dEll Minis·.eno de Defensa de 20 de noviembre
de 1981 y 14 de abril de 1983 denegatorias de los beueficios
de la amnistia concedida por la Ley «1/1977; sin imposición
de costas.

Asi por esta nuestra' sentencia, testimonio de la cual serA
remitido' en su momento . a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.- .. .

En su virtud, de conformidad ecn lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dicIembre de 1956, y en uso de las facultades que me
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de paquetes exprés, constgnAndose en ambas hojas el resultado
de la entrada.

Sexto.-Una vez entradas las expedictones en el almacén
sef¡alado y hechas las correspondiente!l dll1genclae en las hojas
prespntadas, una do el!as se devolveré. en el mismo dfa, '1 con
ofieto. 8 lo Aduana de la frontera Que la habtUtó, la que
nroc~eré. a unlrla. al elemplar principal que quedó en su J>Cder.
ca'1celando de esta forma la entrada.

Séptimo.-Los paquetes 8Tprés con origen en Parla y desti
no MElr..rid y viCflversa tran'JPortados en trenAS Talgo o. en su
día. en furgorJes directol'!l circulando en trenes -expresos entre
Madtid-Hendaya y vict'versa, 8ertm obieto del tratamiento y
onerac:innes aduanE't'L'llJ directamente en las Oficinas de Aduanas
de Madrld··Chamartln. donde se efectuarán conjuntament.e la.;¡
fOMnaJtdades establecidas en los apartados 3.° y 5.° de la pre
sente Orden.

Octavo.-Oe los paquetes exprés que lleguen a Madrid por la
",,,tactón de Atocha. las hoias de ruta serán entnl'(A.das por el
Jef€' del tren a los Servicios de Aduanas o, en su defecto. al pero
sonal autorizado, Que-, una VM comprobados \011 bultos con d!rhos
documentoe. estamparé. -la correspondIente dillgencla de confor
midad.

En este caso, los Paquetes serAn conducidos l)Or el ml'!dlo de
transporte p~tsto por la RENFE hasta la estación de Madrid
Chamartfn. siemvre bajo precinto del furgón corresoondiente o
fl.comoaf\ados Dor el resguardo o por miembros del Servicio
de SeKUrtdad de RENFE.

Si el transbordo no fuese directo. se ~8tart. a lo previsto en
el apartado 4; pAlTafo 3 o. de la presente.

De observarse all:ffina' anormalidad. se haré. constar ésta en
1M holas de ruta. dé.ndose cuenta inmediata por' los Servidos de
Aduanas al Jefe de la EstaciÓn para que.e hagan las reservas
oportunas, o se levante acta, si sai se ·uzgasenecesarlo.

Rpctbidos los paquetes orocedentes de la estación de MAdrid·
Atoch9, se procedert por parte de los Servlctos de Aduanfts al
Ax.amen y tnmitactón de las hoias de ruta' que a~omoai'L'tn a
los !'Iultos. siguiendo los mismos trámites ertablecidos oara los
recibidos directamente de la esteción ferroviaria de Madrid-
Chamartfn. '

Novano.-EI réJñmen indicado oara la entrada de paquetes
se extiende también para la saUda de los mfsmos. quedando
suit'!tos a las mismas normas An sentido tnvt!TSO, a eumolir oor
los Servicios de Aduanas de la estactón de Madrid·ChamarUn y
frontp.rtza.

Déc.mo.-Para todos los demás casos no previstos en la
orescnte Orden el despacho_ de paquetes exprés se afustará
a lo dtspuesto en las' Ordenanzas de Adúanal y disposiciones
concordantes sobre el desoacho de paouetas 'Postales.

Undéctmo.-Queda autorizada la DtrecctÓD General de Adua
nas· e Impuestos Especiales para dictar las dlspos.tciones que es
tIme oportunas para el cumpUmlento de cuanto en la presente
Orden se determina.

Lo Que digo a V. l. para su conocImiento y efectos.
Madrid. 5 de septiembre de 19S4.-P D.. el Secretario de

Estado de Hacienda. José Borrel Fontelles.

Ilmo_ Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

ORDEN de 12 de septtBmbre M 1984 IObre la con
cestón a ..Cor~strucctones Novele, Santodomingo
SocIedad An6nima., de Vtao. de autortzact6n partÍ
la importactdn tempora: global tU materiales para
la construcción de dos buque. arrastrero" con dea
tlno o Sude/rico.

Ilmo. Sr.: .construcciones Navales SantOttomingo S A. de
Vigo, solicita de este Mlnlsterlo la concesión de una autOriza
ción para importación temporal de materiales para la construc
ción de dos buques arrastreros con destino a Sudátrica·

Resultando que la autorizaCión global solicitada se estima
benefIciosa para el Interesado como convenIente para la eca
nomfa n~'1onah

Considerando que se han cumplldo todo~ los trAmites y re
Quisitos C'!.ue estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de
1973. por la que se aprobó el procedimIento pa,ra efectuar las
im-por<aciones temporales de los materiales y elementos incor
porados , lQS buqueS' de exportación.

Este Ministerio. de confonnldad. con lo infonnado y pro
-p~esto. por la Dirección General de Exportación, ha tenido a
bien di.sponer:

. Primero.-Se concede a ..Construcciones Navales Santodo
mIngo, S. A.•, de Vigo, autorización global para la Importación
tE-mporal de materiales y elementos a utJl1zar ~n la construcCión
en sus astUIeros de dos buques arrastreros (construcciones nO
meros 517 y 518) para los que tienen concedidos las licencias
de exportación números 4O:1H29Bl y 40382993. .

Segundo.-El Importe total de materiales que podrán ·ser im
porta~os al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá
exceder del 10 por 100 del valor d cada buque.

Tercer....-El plazo de validez de esta autorización se eoten.
derá filado en la fecha de terminación total de los buques a
que la misma se refiere.

Cuarto.-Veriflcada la reexportación, la Aduana de salida
procederá a expedir las co..TTespondienteS certlftcactones de des
pacho a 108 efectos de cancelacIón de las licencias de impOr
tación temporal.

1.0 que comunico & V. -1. para 8U conocl.:nientc r efecto••
Dial guarde a V. I. muchos adoso
Madrlc.l. 12 de septiembre de 1984.-81 Director cenera! de

Exportación, Apelonio Rulz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportac16n.

ORDEN tU ·19 do ..ptlBmb... do 19/U por la qUB ..
dl.lpone el cumplimiento d4J la aentencta dictado por
la Sala Segunda d4J lo ContencÍOlo-Administrativo
de la Auc:Uenckl Territorial de Madrid en el recurso
contBnetoso-adm-intstrattvo número 217/80.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteDcloao-admintstrativo n6mttro
217/80. seguido por la Sata Segunda de lo Contencio50-Admi
nistratlvo de la AudiencIa Territorial de Madrid, promovido por
el Procurador seflor Mart1nez Arenas, en nombre y represen
taciÓD de dot\a Dolores Femández Palacios.. contra la AdminiB-
trac1ón, representada y defendida por el seftor Abogado del Es
tado. contra la denegación presunta de la petición formulada al
Ilustrisimo aeftor Director general de Presupuestos, en sollcltud
del reconocimiento. del nivel de proporcionalidad 8, ha dictado
sentencia la menetonada Sala, con. techa· 10 de mayo de 19M.
cuya parte dispositiva es como sigue:

. .Fallarnos: Prtmero.-Que estimando la alegación del seflor
Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la Inadmi·
sibllIdad del presente recurso. Interpuesto por la representación
de doda Dolores Fernández Palaci08, contra la dl'!:negación pre
sunta de la petición formulada' al Uustrisimo señor Director
general de Presupuestos. con fecha 1 de agosto de 1979. en soli
citud del reconocimiento del nivel de proporcionaHdad 8; inad
mlstbllldad que se funda en la concurrencia de la circunstan
cia prevista en el artfculo 82. el, de la Ley de la Jurisdicción,
en relación con el articulo 40, a); de la misma.

$egundo.-No hacemos una expres.a condena en costas.
As!. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos

y firmamos.-Joaquln Alonso·Martirena.-Gumersindo Burgos.
Octavio Her.rero.-Rubricados.

Publicación: Lefda. y publicada ha sido la anterior sentencia
por el Magistrado ponente, ilustrísimo se:iior don Octavlo He
rrero Pina, estando esta· Sala celebrando audiencia pública;. de
lo que como Secretario certifico.-Madrld. 2 'de febrero de 1984,
Manuel Gándara.-Rubricado.•

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenctoso-Ad
mfnlstrattvtt de Z7 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. J. para su conocimiento y demá.s eCectol.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1984), el Subsecretario de Economia y Hacienda, Mi
guel Martín FernAndez.

llmo. Sr. Subsecretario de Economfa y Hacle~da.

23372 ORDEN do 2 <iB octubro tU 19/U por la QUB so pro
rrogo y modtfteo la firma .Met4l8rtas Fina" Fede.
rico Ferrer. S. A._, ,1 r4fgtmen de trófico de pera
feccionamiento activo pera la importación de cinta
dfI aluminio y la 6%portactcSn de cdpsulas de elu-·
minio para tapan••.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa -Metalerfas Finas Federico
FerT8l', S. A._, sollcttando prOlTOga del régimen de tráfico de
perfecctonamlento activo para la Importación de cinta de alua
minio ., 1& exportación de cipsulas de aluminio para tapones
autorizado por Orden ministerial de 26 de abril de 1979 (..Bole.
Un Oficial dol Estado. do 23 do mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: '

Prlmero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985. a partir
del 18 de diciembre de 1984, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma ..Metalerfas Finas FederJco Fe
rrer, S. A.•• con domicilio en pasaje Sagrada Fami11a, 6-8. Ba
dalona (Barcelona) y NIF A-0827S323.

Segundo.-Modiflcar dicha Orden en el sentido de derogar el
punto uno del apartado segundo...mercancías a importar..

Tercero.-8e mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden que ahora 19 prorroga y modifica. .

Lo qUe comunico a V. I. para su conqcimlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftol.
Madrid, 2 de octubre de 1984.-P. D., el Director general dI'

Export~ón. Apelonio Ruiz Ugero.

nml). Sr. Director general de Exportación.


